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(Comunicaciones)

COMISIèN

ECUØ(Î)

13 de mayo de 1998

(98/C 148/01)

Importe en moneda nacional por una unidad:

Franco belga y
franco luxemburgu~s 40,6170ÙÙ

Corona danesa 7,50026Ù

Marco alem`n 1,96892Ù

Dracma griega 341,844ÙÙÙ

Peseta espaýola 167,223ÙÙÙ

Franco franc~s 6,60255Ù

Libra irlandesa 0,781778

Lira italiana 1941,61ÙÙÙÙ

Floròn neerland~s 2,21873Ù

Chelòn austriaco 13,8538ÙÙ

Escudo portugu~s 201,736ÙÙÙ

Marco finland~s 5,98362Ù

Corona sueca 8,47504Ù

Libra esterlina 0,676015

Dölar estadounidense 1,10583Ù

Dölar canadiense 1,58752Ù

Yen japon~s 148,435ÙÙÙ

Franco suizo 1,63883Ù

Corona noruega 8,25388Ù

Corona islandesa 78,9449ÙÙ

Dölar australiano 1,76368Ù

Dölar neozeland~s 2,07550Ù

Rand sudafricano 5,61870Ù

La Comisiön dispone de un t~lex con contestador autom`tico que proporciona, por medio de una simple
llamada, los tipos de conversiön de las principales monedas. Este servicio funciona todos los dòas de bolsa
desde las 15.30 hasta las 13.00 del dòa siguiente.

El usuario debe proceder del siguiente modo:

—Ùmarcar el número de t~lex 23789 de Bruselas,

—Ùindicar su número de t~lex,

—Ùcomponer el cödigo «cccc» que pone en funcionamiento el sistema de respuesta autom`tica que im-
prime en el t~lex los tipos de conversiön del ecu,

—Ùno interrumpir la transmisiön; el fin de la comunicaciön se indica mediante el cödigo «ffff».

Nota:ÙLa Comisiön tambi~n dispone de fax (296Ø10Ø97 y 296Ø60Ø11), con contestador autom`tico, que
informa de los tipos de conversiön diarios que corresponde aplicar en el `mbito de la polòtica agrò-
cola común.

(Î)ÙReglamento (CEE) no 3180/78 del Consejo (DO L 379 de 30.12.1978, p. 1), cuya última modificaciön
la constituye el Reglamento (CEE) no 1971/89 (DO L 189 de 4.7.1989, p. 1).

Decisiön 80/1184/CEE del Consejo (Convenio de Lom~) (DO L 349 de 23.12.1980, p. 34).

Decisiön no 3334/80/CECA de la Comisiön (DO L 349 de 23.12.1980, p. 27).

Reglamento financiero, de 16 de diciembre de 1980, aplicable al presupuesto general de las
Comunidades Europeas (DO L 345 de 20.12.1980, p. 23).

Reglamento (CEE) no 3308/80 del Consejo (DO L 345 de 20.12.1980, p. 1).

Decisiön del Consejo de Gobernadores del Banco Europeo de Inversiones, de 13 de mayo de 1981
(DO L 311 de 30.10.1981, p. 1).
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Precios medios y precios representativos de los tipos de vinos de mesa en los diferentes centros
de comercializaciön

(98/C 148/02)

[Establecidos el 12 de mayo de 1998, en aplicaciön del apartado 1 del artòculo 30 del
Reglamento (CEE) no 822/87]

Centros de
comercializaciön

Ecus
por % vol/hl

% del
POØo

Centros de
comercializaciön

Ecus
por % vol/hl

% del
POØo

R I Precio de orientaciön * 3,828

Heraklion Sin cotizaciön

Patras Sin cotizaciön

Requena 4,752 124Ø%

Reus Sin cotizaciön

Villafranca del Bierzo Sin cotizaciönØ(Î)

Bastia 5,385 141Ø%

B~ziers 3,922 102Ø%

Montpellier 4,007 105Ø%

Narbona 4,187 109Ø%

Nômes 4,067 106Ø%

Perpiý`n Sin cotizaciönØ(Î)

Asti Sin cotizaciön

Florencia Sin cotizaciön

Lecce Sin cotizaciönØ(Î)

Pescara 4,053 106Ø%

Reggio Emilia 5,066 132Ø%

Treviso 3,926 103Ø%

Verona (para los
vinos locales) 4,813 126Ø%

Precio representativo 4,144 108Ø%

R II Precio de orientaciön * 3,828

Heraklion Sin cotizaciön

Patras Sin cotizaciön

Calatayud Sin cotizaciön

Falset Sin cotizaciön

Jumilla Sin cotizaciönØ(Î)

Navalcarnero Sin cotizaciönØ(Î)

Requena Sin cotizaciön

Toro Sin cotizaciön

Villena Sin cotizaciönØ(Î)

Bastia Sin cotizaciön

Brignoles Sin cotizaciön

Bari Sin cotizaciön

Barletta Sin cotizaciön

Cagliari Sin cotizaciön

Lecce Sin cotizaciön

Taranto Sin cotizaciön

Precio representativo Sin cotizaciönØ(Î)

Ecus/hl

R III Precio de orientaciön * 62,150

Rheinpfalz-Rheinhessen
(Hügelland) Sin cotizaciön

A I Precio de orientaciön * 3,828

Atenas Sin cotizaciön

Heraklion Sin cotizaciön

Patras Sin cotizaciön

Alc`zar de San Juan 2,247 59Ø%

Almendralejo Sin cotizaciön

Medina del Campo Sin cotizaciönØ(Î)

Ribadavia Sin cotizaciön

Vilafranca del Pened�s Sin cotizaciön

Villar del Arzobispo Sin cotizaciönØ(Î)

Villarrobledo Sin cotizaciönØ(Î)

Burdeos Sin cotizaciön

Nantes Sin cotizaciön

Bari Sin cotizaciön

Cagliari Sin cotizaciönØ(Î)

Chieti 2,685 70Ø%

R`vena (Lugo, Faenza) 2,786 73Ø%

Trapani (Alcamo) Sin cotizaciön

Treviso 3,673 96Ø%

Precio representativo 2,918 76Ø%

Ecus/hl

A II Precio de orientaciön * 82,810

Rheinpfalz (Oberhaardt) 67,372 81Ø%

Rheinhessen (Hügelland) 65,527 79Ø%

La regiön vitòcola del
Mosela luxemburgu~s Sin cotizaciön

Precio representativo 66,854 81Ø%

A III Precio de orientaciön * 94,570

Mosel-Rheingau Sin cotizaciön

La regiön vitòcola del
Mosela luxemburgu~s Sin cotizaciön

Precio representativo Sin cotizaciön

(Î)ÙCotizaciön no tomada en consideraciön de conformidad con el artòculo 10 del Reglamento (CEE) no Ø2682/77.
*Ù Aplicable a partir del 1.2.1995.
o PO = Precio de orientaciön.
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AYUDAS DE ESTADO

C 29/96 (ex NN 18/96)

Italia

(98/C 148/03)

(Artòculos 92 a 94 del Tratado constitutivo de la Comunidad Europea)

Comunicaciön de la Comisiön en virtud del apartado 2 del artòculo 93 del Tratado CE, dirigida
a los Estados miembros y a los terceros interesados, en relaciön con un proyecto de ayuda que
Italia se propone conceder al sector vitivinòcola (Ley regional no 31/90 que modifica la Ley

regional no 42/82)

Mediante la carta que se transcribe a continuaciön, la
Comisiön informö al Gobierno italiano de su decisiön de
incoar el citado procedimiento.

«Mediante carta de 23 de mayo de 1995, la Representa-
ciön Permanente de Italia ante la Uniön Europea comu-
nicö a la Comisiön el texto de la Ley regional no 31/90
de la Regiön de Campania.

Dicha ley introduce un nuevo artòculo (el 29Øbis) en la
Ley regional no 42/82 (‘‘Medidas para la aplicaciön del
programa agrario regional’’) que en ningún momento se
ha notificado de conformidad con el apartado 3 del ar-
tòculo 93 del Tratado.

Todas las ayudas previstas en la Ley regional no 42/82,
cuyo texto fue transmitido por la autoridades italianas
mediante carta de 23 de mayo de 1995, se inscribieron
en el registro de las ayudas no notificadas bajo los núme-
ros NNØ59/96 (sector agrario) y NNØ63/96 (sector de la
acuicultura).

La presente carta se refiere únicamente a las ayudas con-
templadas en la Ley regional no 31/90 y establecidas
actualmente en el artòculo 29Øbis de la Ley regional
no 42/82 [‘‘Apoyo a las actividades de vinificaciön di-
recta en zonas de producciön de vinos de denominaciön
de origen controlada (DOC)’’].

Las ayudas se conceden en forma de una subvenciön del
60Ø% de los gastos admisibles y de un pr~stamo con tipo
de inter~s bonificado, reembolsable en quince aýos, por
un importe igual a la diferencia entre el gasto admisible y
la participaciön concedida. Según afirman las autorida-
des italianas, el valor actualizado de dicho pr~stamo no
es superior a la diferencia entre el 75Ø% del gasto admi-
sible y la subvenciön concedida.

No obstante, la Comisiön, en su carta de 26 de febrero
de 1996, invitö a las autoridades italianas a facilitarle los
detalles relativos a la parte de la ayuda concedida en
forma de pr~stamo (tipo de inter~s bonificado, modalida-

des de reembolso, etc.), necesarios para calcular la sub-
venciön equivalente del mismo. Dichos detalles no han
sido comunicados.

La subvenciön y el pr~stamo anterior se conceden a in-
versiones relacionadas con lo siguiente:

a)Ùconstrucciön, reestructuraciön o modernizaciön o
modernizaciön de las instalaciones para la transfor-
maciön de la uva o del envejecimiento del vino;

b) realizaciön de instalaciones de viveros y cultivos de
plantas madre de cepas para vinos DOC o de otras
estructuras para la multiplicaciön vegetal;

c) adquisiciön de los terrenos necesarios para las inver-
siones a que se refiere la letra b).

Solamente pueden beneficiarse de las ayudas las explota-
ciones agrarias que cultiven tierras destinadas al menos
en un 70Ø% de su superficie a la producciön de vinos
DOC; estas disposiciones tienen por objeto fomentar la
creaciön de estructuras de transformaciön directa en las
zonas mencionadas.

Las ayudas para las instalaciones de viveros y los cultivos
de plantas madre de cepas DOC o de otras estructuras
para la multiplicaciön vegetal pertenecen al `mbito de
aplicaciön del apartado 2 del artòculo 12 del Reglamento
(CEE) no 2328/91 (ayudas a las inversiones en explota-
ciones que no reúnan las condiciones del artòculo 5 del
mismo Reglamento). Actualmente se est` estudiando la
conformidad de dichas ayudas con esta disposiciön. En
virtud del artòculo 35 del Reglamento (CEE) no 2328/91,
los artòculos 92 y 93 del Tratado no se aplican en este
caso.

Por lo que respecta a la ayuda contemplada en la letra a)
del apartado 1 del artòculo 29Øbis del Ley regional
no 42/82 y la ayuda para la adquisiciön de tierras con
arreglo a la letra b) del apartado 1 del mismo artòculo, la
Comisiön decidiö iniciar el procedimiento previsto en el
apartado 2 del artòculo 93 del Tratado.

14.5.98 C 148/3Diario Oficial de las Comunidades EuropeasES



Los argumentos en los que se basa la Comisiön para
adoptar esta decisiön son los siguientes:

a)ÙAyudas para la construcciön, reestructuraciön o moderni-
zaciön de instalaciones para la transformaciön de la uva
o el envejecimiento del vino

De acuerdo con lo dispuesto en el último guiön del apar-
tado 5 del artòculo 12 y en el artòculo 35 del Reglamento
(CEE) no 2328/91, las ayudas para las inversiones en el
sector de la transformaciön y la comercializaciön de los
productos agròcolas que se realicen en explotaciones
agrarias deben ser objeto de una evaluaciön, de confor-
midad con las disposiciones de los artòculos 92 y 93 del
Tratado.

Por consiguiente, son aplicables las orientaciones comu-
nitarias para las ayudas de Estado en el sector de la
transformaciön y la comercializaciön de los productos
agròcolas (DO C 29 de 2.2.1996).

Dichas orientaciones prev~n, entre otras cosas, que las
ayudas de Estado concedidas a las inversiones menciona-
das en los guiones segundo y tercero del punto 1.2 del
anexo de la Decisiön 94/173/CE de la Comisiön, de 22
de marzo de 1994, o excluidas absolutamente de acuerdo
con el punto 2 de dicho anexo, no pueden considerarse
compatibles con el mercado común. Se excluyen igual-
mente todas las inversiones contempladas en el punto 2
del citado anexo, o no ser que se cumplan las condicio-
nes especòficas a las que est` supeditada la concesiön de
dichas ayudas.

Por lo que se refiere a la cuantòa de las ayudas, las orien-
taciones prev~n un porcentaje m`ximo del 75Ø% del
coste de la inversiön para las regiones del objetivo no 1.

Dado que las autoridades italianas no han proporcio-
nado los detalles solicitados por la Comisiön sobre las
modalidades de concesiön de la ayuda en forma de pr~s-
tamo con tipo de inter~s bonificado, no es posible con-
trolar si el lòmite del 75Ø% (aplicable en el caso que nos
ocupa) se ha respetado efectivamente.

Adem`s, el sector al que corresponde la ayuda en cues-
tiön est` sometido a los lòmites sectoriales especòficos a
que se refiere el punto 2.11 del anexo de la Decisiön
94/173/CE de la Comisiön.

No se ha facilitado ninguna informaciön que pueda
demostrar que se cumplen las condiciones contempladas
en el punto 2.11 del anexo de la Decisiön 94/173/CE,
que permiten establecer excepciones al lòmite m`ximo de
concesiön de ayudas a las inversiones en el sector de los
vinos y los alcoholes. A falta de una certeza a este res-
pecto, las ayudas en cuestiön parecen destinadas a finan-
ciar tambi~n, entre otras cosas, inversiones excluidas se-
gún lo dispuesto en dicha Decisiön y en las orientaciones
mencionadas para las ayudas de Estado.

Teniendo en cuenta lo anterior, las ayudas de que se
trata parecen incompatibles con el mercado común. De
acuerdo con la informaciön disponible, reúnen los crite-
rios del apartado 1 del artòculo 92 del Tratado y no pue-
den beneficiarse de ninguna de las excepciones previstas
en los apartados 2 y 3 del mismo artòculo.

b)ÙAyudas para la adquisiciön de terrenos

Estas ayudas pertenecen al `mbito de aplicaciön del pri-
mero guiön del apartado 5 del artòculo 12 del Regla-
mento (CEE) no 2328/91 y, por lo tanto, deben eva-
luarse con arreglo a los artòculos 92 y 93 del Tratado, de
conformidad con lo dispuesto en el artòculo 35 del
mismo Reglamento.

De acuerdo con la pr`ctica constante de la Comisiön en
relaciön con este tipo de medidas, el equivalente de sub-
venciön de las ayudas no debe superar el 75Ø% del coste
de la inversiön en las zonas desfavorecidas, con arreglo a
lo dispuesto en la Directiva 75/268/CEE, y el 35Ø% en
las dem`s zonas.

Según la informaciön disponible, en las zonas no desfa-
vorecidas no se ha respetado el lòmite m`ximo estable-
cido por la Comisiön para este tipo de ayudas, mientras
que, por lo que se refiere al lòmite aplicable en las zonas
desfavorecidas, teniendo en cuenta las consideraciones
de la letra a), no es posible comprobar si se ha respetado
efectivamente el lòmite m`ximo del 75Ø%.

Por consiguiente, las ayudas en cuestiön parecen incom-
patibles con el mercado común. De acuerdo con la infor-
maciön disponible, reúnen los criterios del apartado 1 del
artòculo 92 del Tratado y no pueden beneficiarse de nin-
guna de las excepciones establecidas en los apartados 2 y
3 del mismo artòculo.

En el marco del procedimiento establecido en el apar-
tado 2 del artòculo 93 del Tratado, la Comisiön invita al
Gobierno italiano a presentarle sus observaciones en el
plazo de un mes.

Mediante una publicaciön en el Diario Oficial de las Co-
munidades Europeas, invita a los Gobiernos de los dem`s
Estados miembros y a los terceros interesados a presentar
sus observaciones en el mismo plazo.

La Comisiön recuerda al Gobierno italiano la carta que
enviö a todos los Estados miembros el 3 de noviembre de
1983, en relaciön con las obligaciones que les incumben
en virtud el apartado 3 del artòculo 93 del Tratado CEE,
asò como sobre la comunicaciön publicada en el Diario
Oficial de las Comunidades Europeas C 318 de 24 de no-
viembre de 1983, p`gina 3, en la que se recuerda que las
ayudas concedidas ilegalmente, es decir, sin haber espe-
rado a la decisiön final en el marco del procedimiento
del apartado 3 del artòculo 93 del Tratado, pueden, ser
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objeto de una solicitud de reembolso y de la negativa a
imputar al presupuesto del FEOGA los gastos correspon-
dientes a las medidas nacionales que impliquen directa-
mente medidas comunitarias.

El reembolso, si lo hubiere, deber` efectuarse de confor-
midad con las disposiciones del derecho italiano, e in-
cluir` los intereses, calculados sobre la base del tipo de
inter~s utilizado como tipo de referencia en la evaluaciön
de los regòmenes de ayuda regionales y a partir de la fe-
cha en la que se haya concedido la ayuda ilegal.».

La Comisiön emplaza a los dem`s Estados miembros y a
los terceros interesados a que le presenten sus observa-
ciones sobre las medidas en cuestiön en el plazo de un
mes a partir de la fecha de la presente publicaciön, en la
direcciön siguiente:

Comisiön Europea
Rue de la Loi/Wetstraat 200
B-1049 Bruxelles/Brussel.

Estas observaciones se comunicar`n al Gobierno italiano.

Comunicaciön de los Paòses Bajos relativa a la Directiva 94/22/CE del Parlamento Europeo y
del Consejo, de 30 de mayo de 1994, sobre las condiciones para la concesiön y el ejercicio de las

autorizaciones de prospecciön, exploraciön y producciön de hidrocarburos

(98/C 148/04)

(Texto pertinente a los fines del EEE)

Convocatoria de solicitudes de autorizaciön de prospecciön de hidrocarburos para el secotr EØ2

El Ministerio de Asuntos Econömicos de los Paòses Bajos informa de que ha recibido una
solicitud de autorizaciön de prospecciön de hidrocarburos para el sector EØ2, indicado en el
mapa que constituye el anexo I del Reglamento de 1996 sobre autorizaciones relativas a los
hidrocarburos de la plataforma contimental (Stcrt. 93).

De conformidad con lo dispuesto en la letra b) del apartado 2 del artòculo 3 de la Directiva
94/22/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 30 de mayo de 1994, relativa a las
condiciones que rigen la concesiön y el uso de las autorizaciones de prospecciön, exploraciön y
producciön de hidrocarburos y en el artòculo 16a de la «Mijnwet continentaal» plat (Ley de
minas relativa a la plataforma continental), el Ministerio de Asuntos Econömicos invita a la
presentaciön de solicitudes de autorizaciön de prospecciön de hidrocarburos para el sector EØ2.

Las solicitudes podr`n transmitirse durante un plazo de trece semanas a partir de la publicaciön
del presente anuncio en el Diario Oficial de las Comunidades Europeas y deber`n dirigirse a:
Minister van Economische Zaken, ter attentie van de directeur Olie en Gas, Bezuidenhoutse-
weg 6, 2594 AV Den Haag, Paòses Bajos, con la menciön «persoonlijk in handen», Las solicitu-
des presentadas despu~s de esta fecha no se tomar`n en consideraciön.

Transcurrido este plazo, la concesiön de autorizaciones se efectuar` en un plazo de nueve
meses.

Para m`s informaciön puede llamarse al tel~fono (31Ø70) 379Ø66Ø85.
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Notificaciön previa de una operaciön de concentraciön

(Caso IV/M.1174 — RWE-DEA/Hüls)

(98/C 148/05)

(Texto pertinente a los fines del EEE)

1.ÚÙEl 7 de mayo de 1998 y de conformidad con lo dispuesto en el artòculo 4 del Reglamento
(CEE) no 4064/89 del ConsejoØ(Î), la Comisiön recibiö notificaciön de un proyecto de concen-
traciön por el que la empresa RWE-DEA Aktiengesellschaft für Mineraloel und Chemie
(«RWE-DEA») perteneciente al grupo RWE, adquiere el control, a efectos de lo dispuesto en
la letra b) del apartado 1 del artòculo 3 del citado Reglamento, de productos activos para
detergentes y grasas, de una parte de las actividades de disolventes, y de las acciones de Hülsen
en Servo Delden BV («Hüls-Geschäftsbereich») a trav~s de la adquisiciön de acciones.

2.ÚÙ@mbito de actividad de las empresas implicadas:

—ÙRWE-DEA: extracciön de aceites minerales y gas, producciön y distribuciön de productos
de aceites minerales, de productos quòmicos, incluyendo productos activos para detergentes

—ÙHüls: producciön y distribuciön de productos quòmicos, particularmente productos activos
para detergentes.

3.ÚÙTras haber realizado un examen preliminar, la Comisiön considera que la concentraciön
notificada podròa entrar en el `mbito de aplicaciön del Reglamento (CEE) no 4064/89. No
obstante, se reserva la posibilidad de tomar una decisiön definitiva sobre este punto.

4.ÚÙLa Comisiön insta a los terceros interesados a que le presenten sus observaciones eventua-
les con respecto a la propuesta de concentraciön.

Las observaciones deber`n obrar en poder de la Comisiön en un plazo m`ximo de diez dòas a
contar desde el dòa siguiente a la fecha de esta publicaciön. Podr`n enviarse por fax [(32Ø2)
296Ø43Ø01/296Ø72Ø44] o por correo, indicando la referencia IV/M.1174 — RWE-DEA/Hüls, a
la direcciön siguiente:

Comisiön Europea
Direcciön General de Competencia (DG IV)
Direcciön B — Grupo operativo de operaciones de concentraciön
Avenue de Cortenberg/Kortenberglaan 150
B-1040 Bruxelles/Brussel.

(Î)ÙDO L 395 de 30.12.1989, p. 1; versiön rectificada en el DO L 257 de 21.9.1990, p. 13.
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Notificaciön previa de una operaciön de concentraciön

(Caso IV/M.1195 — Siebe/Eurotherm)

(98/C 148/06)

(Texto pertinente a los fines del EEE)

1.ÚÙEl 7 de mayo de 1998 y de conformidad con lo dispuesto en el artòculo 4 del Reglamento
(CEE) no 4064/89 del ConsejoØ(Î), la Comisiön recibiö notificaciön de un proyecto de concen-
traciön por el que la empresa Siebe adquiere el control, a efectos de lo dispuesto en la letra b)
del apartadoÙ1 del artòculoÙ3 del citado Reglamento, de la totalidad de la empresa Eurotherm
plc a trav~s de oferta pública de adquisiciön anunciada el 27 de abril de 1998.

2.ÚÙ@mbito de actividad de las empresas implicadas:

—ÙSiebe: fabricaciön de sistemas de control, especialmente aparatos de control, control de
automatizaciön de procesos, controles de temperaturas y medioambientales y controles
electrönicos,

—ÙEurotherm: fabricaciön de instrumentos y sistemas de control, especialmente para procesos
industriales; controles para motores el~ctricos y aparatos de mediciön de espesores y simila-
res.

3.ÚÙTras haber realizado un examen preliminar, la Comisiön considera que la concentraciön
notificada podròa entrar en el `mbito de aplicaciön del Reglamento (CEE) no 4064/89. No
obstante, se reserva la posibilidad de tomar una decisiön definitiva sobre este punto.

4.ÚÙLa Comisiön insta a los terceros interesados a que le presenten sus observaciones eventua-
les con respecto a la propuesta de concentraciön.

Las observaciones deber`n obrar en poder de la Comisiön en un plazo m`ximo de diez dòas a
contar desde el dòa siguiente a la fecha de esta publicaciön. Podr`n enviarse por fax [(32Ø2)
296Ø43Ø01/296Ø72Ø44] o por correo, indicando la referencia IV/M.1195 — Siebe/Eurotherm, a
la direcciön siguiente:

Comisiön Europea
Direcciön General de Competencia (DG IV)
Direcciön B — Grupo Operativo de Operaciones de Concentraciön
Avenue de Cortenberg/Kortenberglaan 150
B-1040 Bruxelles/Brussel.

(Î)ÙDO L 395 de 30.12.1989, p. 1; versiön rectificada en el DO L 257 de 21.9.1990, p. 13.
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Notificaciön previa de una operaciön de concentraciön

(Caso IV/M.1153 — Krauss-Maffei/Wegmann)

(98/C 148/07)

(Texto pertinente a los fines del EEE)

1.ÚÙEl 4 de mayo de 1998 y de conformidad con lo dispuesto en el artòculo 4 del Reglamento
(CEE) no 4064/89 del ConsejoØ(Î), la Comisiön recibiö notificaciön de un proyecto de concen-
traciön por el que las empresas Krauss-Maffei AG («Krauss-Maffei») y Wegmann @ Co.
GmbH («Wegmann»), adquieren el control conjunto, a efectos de lo dispuesto en la letra b)
del apartado 1 del artòculo 3 del citado Reglamento, de la empresa común de nueva creaciön
Krauss-Maffei Wegmann GmbH @ Co. KG («KMW»).

2.ÚÙ@mbito de actividad de las empresas implicadas:

—ÙKrauss-Maffei: tecnologòa de defensa, tecnologòa civil de simulaciön, tecnologòa de tr`fico,
de automociön, de superficies y de materiales sint~ticos, e ingenieròa de proceso,

—ÙWegmann: tecnologòa de defensa y de puntos viarios, equipos de racionalizaciön para la
construcciön,

—ÙKMW: tecnologòa de defensa, tecnologòa civil de simulaciön.

3.ÚÙTras haber realizado un examen preliminar, la Comisiön considera que la concentraciön
notificada podròa entrar en el `mbito de aplicaciön del Reglamento (CEE) no 4064/89. No
obstante, se reserva la posibilidad de tomar una decisiön definitiva sobre este punto.

4.ÚÙLa Comisiön insta a los terceros interesados a que le presenten sus observaciones eventua-
les con respecto a la propuesta de concentraciön.

Las observaciones deber`n obrar en poder de la Comisiön en un plazo m`ximo de diez dòas a
contar desde el dòa siguiente a la fecha de esta publicaciön. Podr`n enviarse por fax [(32Ø2)
296Ø43Ø01/296Ø72Ø44] o por correo, indicando la referencia IV/M.1153 — Krauss-Maffei/
Wegmann, a la direcciön siguiente:

Comisiön Europea
Direcciön General de Competencia (DG IV)
Direcciön B — Grupo Operativo de Operaciones de Concentraciön
Avenue de Cortenberg/Kortenberglaan 150
B-1040 Bruxelles/Brussel.

(Î)ÙDO L 395 de 30.12.1989, p. 1; versiön rectificada en el DO L 257 de 21.9.1990, p. 13.
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Notificaciön de un acuerdo de empresa en participaciön

(Caso IV/36.947)

(98/C 148/08)

(Texto pertinente a los fines del EEE)

1.ÚÙEl 16 de febrero de 1998, la Comisiön recibiö, de conformidad con el artòculo 4 del
Reglamento no 17 del Consejo notificaciön de los acuerdos por los cuales Time Inc. y News-
week creaban una empresa en participaciön (joint venture), International Magazine Service
(IMS). La empresa en participaciön en participaciön est` localizada en el Reino Unido. Su
objeto es la prestaciön de servicios en el sector de la adquisiciön, imprenta, y distribuciön de
papel a las sociedades matrices respecto de la ediciön atl`ntica de determinadas publicaciones,
entre las que figuran Time y Newsweek, y a terceras partes en un estadio posterior.

2.ÚÙTras un primer examen, la Comisiön considera que el acuerdo notificado podròa entrar en
el `mbito de aplicaciön del Reglamento no 17.

3.ÚÙLa Comisiön invita a los terceros interesados a presentar sus observaciones sobre los
acuerdos y su aplicaciön.

4.ÚÙCualquier comentario u observaciön habr` de presentarse en el plazo m`ximo de diez dòas
contados desde la fecha de la presente publicaciön. Pueden enviar sus observaciones, indicando
la referencia del caso IV/36.947, tanto por fax [(32Ø2) 296Ø98Ø04] como por correo a la direc-
ciön siguiente:

Comisiön Europea
Direcciön General de Competencia (DG IV)
Direcciön C, oficina 150/108
Avenue de Cortenberg/Kortenberglaan 150
B-1040 Bruxelles/Brussel.
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ESPACIO ECONèMICO EUROPEO

èRGANO DE VIGILANCIA DE LA AELC

Autorizaciön de una ayuda de Estado de conformidad con lo dispuesto en el artòculo 61 del
Acuerdo sobre el Espacio Econömico Europeo y en su artòculo 11 del acto al que se hace refe-

rencia en la letra b) del punto 1 del anexo XV del Acuerdo

Decisiön de no plantear objeciones del èrgano de Vigilancia de la AELC

(98/C 148/09)

Fecha de adopciön: 18.3.1998

Estado AELC: Noruega

Ayuda no: 97-011

Tòtulo: Prolongaciön y modificaciön de la actual ayuda de Estado a la
industria de construcciön naval:

—ÙSubvenciones a la construcciön naval, construcciön de nue-
vos buques y transformaciones

—ÙGarantòas de cr~dito a la exportaciön de buques (del GIEK)

—ÙSistema de garantòas en el sector de la construcciön naval

Objetivo de la ayuda: Ayuda a la producciön en favor de la industria de construcciön
naval ligada a la celebraciön de contratos

Fundamento juròdico: Reglamento del Ministerio de Industria y Energòa de 6.2.1996
(Føresegner for statleg støtte ved kontrahering av skip)

En cuanto a las garantòas del Instituto de Garantòas de Cr~dito
a la Exportaciön (GIEK) y al sistema de garantòas aplicable a la
construcciön naval: presupuesto anual del Estado

Presupuesto: 550 millones de coronas noruegas para los contratos celebrados
en 1998

Intensidad: Para la construcciön de buques no inferiores a 100 toneladas
de registro bruto:

—Ù7Ø% para buques cuyo valor contractual sea de al menos
10Ùmillones de ecus

—Ù3,5Ø% para buques cuyo valor contractual sea inferior a
10Ùmillones de ecus

—Ù3,5Ø% para grandes transformaciones de buques de al me-
nos 1Ù000 toneladas de registro bruto

Garantòas de cr~ditos dentro de los lòmites de la OCDE

Acuerdo sobre cr~ditos a la exportaciön de buques

Duraciön: Se aplica a los nuevos contratos firmes celebrados desde el 1 de
enero de 1998 hasta la entrada en vigor del Acuerdo interna-
cional celebrado en el marco de la OCDE referente a las con-
diciones normales de competencia en el sector de la construc-
ciön y reparaciön naval mercante o hasta el 31 de diciembre de
1998 como m`ximo
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Comunicaciön del èrgano de Vigilancia de la AELC

(98/C 148/10)

El èrgano de Vigilancia de la AELC comunica que, de conformidad con lo dispuesto en los
apartados 2 y 3 del artòculo 4 del acto a que se hace referencia en la letra b) del punto 1 del
anexo XV del Acuerdo sobre el Espacio Econömico Europeo (Directiva 90/684/CEE del Con-
sejo sobre ayudas a la construcciön naval), ha decidido fijar el lòmite m`ximo común de las
ayudas de funcionamiento a la construcciön naval a que se hace referencia en el apartado 1 del
artòculo 4 y en el apartado 1 del artòculo 5 de la Directiva anteriormente mencionada, en un
9Ø% para el peròodo comprendido entre el 1 de enero de 1998 y la fecha de entrada en vigor
del Acuerdo celebrado en el marco de la OCDE sobre las condiciones normales aplicables en el
sector de la construcciön y reparaciön naval mercante o hasta el 31 de diciembre de 1998 como
m`ximo.

Al mismo tiempo, y a tenor de lo dispuesto en el p`rrafo segundo del apartado 2 del artòculo 4
de la citada Directiva, el nivel m`ximo autorizado para la construcciön de buques pequeýos de
un valor contractual inferior a 10 millones de ecus asò como para todos los tipos de transforma-
ciön naval a los que se aplica la Directiva se ha fijado en un 4,5Ø% para el mismo peròodo,
excepto en el caso de la construcciön de buques de esas caracteròsticas destinados a su utiliza-
ciön nacional en Grecia.
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II

(Actos juròdicos preparatorios)

COMISIèN

Propuesta modificada de Directiva del Parlamento Europeo y del Consejo sobre la venta y las
garantòas de los bienes de consumoØ(Î)

(98/C 148/11)

(Texto pertinente a los fines del EEE)

COM(1998) 217 final — 96/0161(COD)

(Presentada por la Comisiön en virtud del apartado 2 del artòculo 189ØA del Tratado el 1 de abril
de 1998)

(Î)ÙDO C 307 de 16.10.1996, p. 8.

PROPUESTA INICIAL PROPUESTA MODIFICADA

EL PARLAMENTO EUROPEO Y EL CONSEJO DE LA
UNIèN EUROPEA,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea
y, en particular, su artòculo 100ØA,

Sin modificaciones

Vista la propuesta de la Comisiön,

Visto el dictamen del Comit~ Econömico y Social,

De conformidad con el procedimiento establecido en el
artòculo 189ØB del Tratado,

Considerando que la Comunidad contribuir` a que se al-
cance un alto nivel de protecciön de los consumidores
mediante medidas que adopte en el marco de la realiza-
ciön del mercado interior;

Considerando que el mercado interior implica un espacio
sin fronteras interiores en el que est` garantizada la libre
circulaciön de mercancòas, personas, servicios y capitales;
que la libre circulaciön de mercancòas no se refiere sola-
mente al comercio profesional, sino tambi~n a los parti-
culares; que la libre circulaciön implica que los consumi-
dores residentes en un Estado miembro puedan abaste-
cerse, con pleno conocimiento, en el territorio de otro
Estado miembro con arreglo a un fondo mònimo de nor-
mas equitativas que regulen la compraventa de bienes de
consumo;

Sin modificaciones
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PROPUESTA INICIAL PROPUESTA MODIFICADA

Considerando que las legislaciones de los Estados miem-
bros sobre la venta de bienes de consumo presentan nu-
merosas disparidades, como consecuencia de las cuales
existen diferencias entre unos y otros mercados naciona-
les en materia de ventas de bienes de consumo y pueden
surgir distorsiones de la competencia entre los vendedo-
res;

Considerando que el consumidor que trata de benefi-
ciarse de las ventajas del gran mercado adquiriendo bie-
nes en un Estado miembro distinto del de su residencia
desempeýa un papel fundamental en la realizaciön del
mercado interior, en cuanto impide la reconstrucciön ar-
tificial de nuevas fronteras y la compartimentaciön de los
mercados; que esas posibilidades se incrementan conside-
rablemente con las nuevas tecnologòas de comunicaciön,
que permiten acceder f`cilmente a sistemas de distribu-
ciön de otros paòses miembros o internacionales; que, si
no existe una armonizaciön mònima de las normas relati-
vas a la compra de bienes de consumo, puede entorpe-
cerse el desarrollo de la venta de bienes a trav~s de las
nuevas tecnologòas de comunicaciön a distancia;

Considerando que la venta de bienes de consumo debe
abarcar todo tipo de contratos por los que el vendedor
suministra bienes al consumidor, incluidos los contratos
en los que se suministran bienes a cambio de otro valor
patrimonial, en vez del precio de venta y los contratos en
los que se realizan pagos a plazos y la propiedad de los
bienes no se transfiere al consumidor hasta haberse abo-
nado todos los plazos debidos;

Considerando que la creaciön de una base mònima co-
mún de derechos para los consumidores, v`lida indepen-
dientemente del lugar de la compra de los bienes en la
Comunidad, reforzar` la confianza de los consumidores
y permitir` a ~stos aprovechar mejor las ventajas deriva-
das del establecimiento del mercado interior;

Sin modificaciones

Considerando que las principales dificultades de los con-
sumidores y la principal fuente de conflictos con los ven-
dedores se refieren a la falta de conformidad del bien
con el contrato; que, en consecuencia, es conveniente
aproximar las legislaciones nacionales sobre la venta de
bienes de consumo en lo relativo a este aspecto, aunque
sin afectar a las disposiciones y principios de los Dere-
chos nacionales aplicables a los regòmenes de responsabi-
lidad contractual y extracontractual;

Considerando que los bienes deben ante todo correspon-
der a las cl`usulas contractuales; que el concepto de con-
formidad con el contrato puede considerarse como una
base común a las diferentes tradiciones juròdicas naciona-
les; que el vendedor debe ser el responsable directo ante
el consumidor de la conformidad de los bienes con el
contrato; que ~sta es la soluciön tradicional establecida
en los Derechos de los Estados miembros; que, no obs-
tante, el vendedor debe poder recurrir contra su propio
vendedor o contra el productor cuando la falta de con-
formidad resulte de un acto o de una omisiön de ~stos;
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PROPUESTA INICIAL PROPUESTA MODIFICADA

Considerando que, en caso de que el producto no sea
conforme al contrato, es conveniente otorgar al consu-
midor el derecho a pedir la reparaciön o la sustituciön
del bien, o, en concepto de indemnizaciön, una reduc-
ciön del precio pagado por ~l, o la rescisiön del contrato
de venta; que, no obstante, es preciso limitar en el
tiempo el ejercicio de estos derechos y fijar los plazos en
que ~stos podr`n ejercerse ante el vendedor;

Considerando que, para garantizar la seguridad de las
transacciones y la lealtad en las relaciones entre las par-
tes, es conveniente que sea el consumidor quien deba in-
dicar al vendedor, en un breve plazo, cualquier falta de
conformidad comprobada; que, para que las partes pue-
dan hallar soluciones amistosas sin tener que recurrir in-
mediatamente a los tribunales para salvaguardar sus de-
rechos, conviene establecer que la denuncia de la falta de
conformidad del bien por el consumidor interrumpir` el
plazo de prescripciön;

Suprimido

Considerando que es pr`ctica corriente, en lo que res-
pecta a determinadas categoròas de bienes, que los ven-
dedores o los productores ofrezcan a los consumidores
garantòas sobre sus productos contra cualquier defecto
que se manifieste en un plazo determinado; que esta
pr`ctica puede contribuir a un incremento de la compe-
tencia en el mercado; que, no obsante, estas garantòas
pueden ser un simple instrumento publicitario y resultar
engaýosas para el consumidor; que, para asegurar la
transparencia del mercado, es conveniente establecer al-
gunos principios comunes aplicables a las garantòas ofre-
cidas por los operadores econömicos;

Considerando que es pr`tica corriente en lo que respecta
a determinadas categoròas de bienes, que los vendedores
o los productores ofrezcan a los consumidores garantòas
comerciales sobe sus productos contra cualquier defecto
que se manifieste en un plazo determinado; esta pr`tica
puede contribuir a un incremento de la competencia en
el mercado; que, no obstante, estas garantòas pueden ser
un simple instrumento publicitario y resultar engaýosas
para el consumidor; que para asegurar la transparencia
del mercado es conveniente establecer principios comu-
nes aplicables a las garantòas ofrecidas por los operadores
econömicos;

Considerando que los derechos concedidos a los consu-
midores no deben poder eludirse mediante acuerdos en-
tre las partes, so pena de vaciar de contenido la protec-
ciön legal; que el consumidor deber` poder siempre in-
vocar derechos resultantes de la presente Directiva o de
cualquier otra disposiciön nacional vigente, aun cuando
acepte la aplicaciön de la garantòa; que la protecciön del
consumidor resultante de la presente Directiva no podr`
reducirse alegando que el Derecho de un tercer paòs es
aplicable al contrato;

Sin modificaciones

Considerando que la legislaciön y la jurisprudencia en
este `mbito demuestran, en los distintos Estados miem-
bros, una preocupaciön creciente por asegurar a los con-
sumidores un elevado nivel de protecciön; que, a la luz
de esta evoluciön y de la experiencia adquirida en la
aplicaciön de la presente Directiva, podr` ser necesario
prever una mayor armonizaciön, en particular estable-
ciendo una responsabilidad directa del productor res-
pecto de los defectos de que sea responsable;
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PROPUESTA INICIAL PROPUESTA MODIFICADA

Considerando que los Estados miembros han de tener la
facultad de adoptar o mantener, en el `mbito de la pre-
sente Directiva, disposiciones m`s estrictas con objeto de
garantizar un nivel de protecciön m`s elevado de los
consumidores;

HAN ADOPTADO LA PRESENTE DIRECTIVA:

Artòculo 1

@mbito de aplicaciön y definiciones

1.ÚÙLa presente Directiva tiene por objeto aproximar
las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas
de los Estados miembros relativas a la venta y a las ga-
rantòas de bienes de consumo, con objeto de garantizar
un nivel mònimo uniforme de protecciön de los consumi-
dores en el marco del mercado interior.

Sin modificaciones

2.ÚÙA los efectos de la presente Directiva, se entender`
por:

a)Ù«Consumidor»: toda persona fòsica que, en los contra-
tos a que se refiere la presente Directiva, actúa con
fines que no entran en el marco de su actividad profe-
sional;

a)Ù«Consumidor»: toda persona fòsica que en los contra-
tos a que se refiere la presente Directiva, actúa con
fines que no entran en el marco de su actividad profe-
sional o industrial;

b) «Bien de consumo»: cualquier bien destinado normal-
mente a un uso o consumo final, con exclusiön de los
inmuebles;

b) «Bien de consumo»: cualquier bien mueble suminis-
trado por un vendedor a un consumidor;

c) «Vendedor»: la persona fòsica o juròdica que venda
bienes de consumo en el marco de su actividad profe-
sional;

c) «Vendedor»: la persona fòsica o juròdica que venda
bienes de consumo en el marco de su actividad profe-
sional o los suministre a cambio de otro valor patri-
monial en vez del precio de venta;

d) «Garantòa»: todo compromiso adicional, con respecto
al r~gimen legal de la venta de los bienes de consumo,
asumido por un vendedor o productor, de reembolsar
el precio pagado por un bien, de cambiarlo, de repa-
rarlo o de ocuparse del modo que fuere del bien en
caso de que ~ste no fuera conforme al contrato.

d) «Garantòa comercial»: todo compromiso especial asu-
mido por un vendedor o productor de poner remedio
cuando el bien de consumo no corresponda a las pro-
piedades descritas en la declaraciön de garantòa o en
la publicidad pertinente.

e) «Productor»: el fabricante del bien de consumo, el
importador en el territorio de la Comunidad o cual-
quier persona que se presente como productor incor-
porando al bien de consumo su nombre, su marca co-
mercial u otra marca de identidad;

f) «Representante del productor»: la persona fòsica o ju-
ròdica que actúe como el distribuidor oficial o presta-
dor oficial de servicios del productor, con exclusiön
de los vendedores independientes que actúen exclusi-
vamente como detallistas.

3.ÚÙLos contratos de suministro de bienes de consumo
que hayan de fabricarse o producirse se considerar`n
contratos de compraventa.
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Artòculo 2

Conformidad con el contrato

1.ÚÙLos bienes de consumo deber`n ser conformes al
contrato de compraventa.

Sin modificaciones

2.ÚÙLos bienes se considerar`n conformes al contrato si,
en el momento de ser entregados al consumidor:

a)Ùse ajustan a la descripciön realizada por el vendedor y
poseen las cualidades del bien que el vendedor haya
presentado al consumidor como muestra o modelo;

b) son aptos para los usos a que ordinariamente se desti-
nen bienes del mismo tipo;

c) son aptos para el uso especial requerido por el consu-
midor y que ~ste haya puesto en conocimiento del
vendedor en el momento de la celebraciön del con-
trato, salvo que de las circunstancias resulte que el
comprador no se atuvo a las explicaciones del vende-
dor;

c) Son aptos para el uso especial requerido por el consu-
midor y que este haya puesto en conocimiento del
vendedor en el momento de la celebraciön del con-
trato;

d) su calidad y sus prestaciones son satisfactorias, habida
cuenta de la naturaleza del bien y del precio pagado y
de las declaraciones públicas sobre el mismo hechas
por el vendedor, el productor o su representante.

d) Su naturaleza es la que podòa esperar el consumidor
en cuanto a la calidad y prestaciones del bien como
consecuencia de las declaraciones públicas sobre el
mismo hechas por el vendedor, el productor o su re-
presentante en la publicidad o la etiqueta.

3.ÚÙLos bienes de consumo se considerar`n conformes
al contrato en el sentido de este artòculo si, en el mo-
mento de la venta, el consumidor da su consentimiento a
la celebraciön del contrato, a pesar de conocer la falta de
conformidad.

3.ÚÙLa falta de conformidad que resulte de una mala
instalaciön del bien se considerar` como falta de confor-
midad del bien con el contrato, cuando la instalaciön
haya sido realizada por el vendedor o bajo su responsa-
bilidad.

4.ÚÙLa falta de conformidad que resulte de una mala
instalaciön del bien se considerar` como falta de confor-
midad del bien con el contrato, cuando la instalaciön
haya sido realizada por el vendedor o bajo su responsa-
bilidad. Este ser` tambi~n el caso cuando sea el consumi-
dor quien instale el bien y la mala instalaciön se deba a
un error de las instrucciones escritas de instalaciön.

Artòculo 3

Obligaciones del vendedor

1.ÚÙEl vendedor responder` ante el consumidor de toda
falta de conformidad que exista en el momento de la en-
trega del bien al consumidor y que se manifieste durante
un peròodo de 2 aýos a partir de ese momento, salvo
cuando, en el momento de la celebraciön del contrato de
compraventa, el consumidor conociere o no pudiere ig-
norar la falta de conformidad.

1.ÚÙEl vendedor responder` ante el consumidor de toda
falta de conformidad que exista en el momento de la en-
trega del bien al consumidor y que se manifieste durante
un peròodo de dos aýos a partir de ese momento.
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2.ÚÙEl vendedor no ser` responsable de la falta de con-
formidad que resulte de declaraciones públicas realizadas
por el producto o por su representante si:

Sin modificaciones

—Ùel vendedor desconocòa o no estaba razonablemente
en condiciones de conocer dicha declaraciön:

—Ùel vendedor demuestra que desconocòa o no estaba en
condiciones de conocer dicha declaraciön;

—Ùel vendedor demuestra que corrigiö dicha declaraciön
en el momento de la venta al consumidor;

Sin modificaciones

—Ùel vendedor demuestra que dicha declaraciön no
pudo influir en la decisiön de comprar.

3.ÚÙHasta que se demuestre lo contrario, se presumir`
que las faltas de conformidad que se manifiesten en un
peròodo de seis meses a partir del momento de la entrega
ya existòan en esa fecha, salvo cuando esa presunciön sea
incompatible con la naturaleza de los bienes o el car`cter
de la falta de conformidad.

4.ÚÙCuando se ponga en conocimiento del vendedor la
falta de conformidad, con arreglo al artòculo 4, el consu-
midor podr` pedir a ~ste la reparaciön gratuita del bien
en un plazo razonable, o la sustituciön de dicho bien,
siempre que sea posible, o una reducciön adecuada del
precio, o bien la rescisiön del contrato. El ejercicio del
derecho a la rescisiön o a la sustituciön estar` limitado a
un aýo.

4.ÚÙCuando se ponga en conocimiento del vendedor la
falta de conformidad, el vendedor deber` ofrecer, sin de-
mora inadecuada, una reparaciön gratuita o una sustitu-
ciön. El consumidor tendr` derecho a optar entre estas
dos reclamaciones, salvo si, teniendo en cuenta la parti-
cularidad del caso, sölo es econömicamente adecuada
considerando los intereses del vendedor y parece razona-
ble para el consumidor una reclamaciön determinada. El
consumidor no tendr` que aceptar una oferta de repara-
ciön si esto implicara una disminuciön del valor del bien
de que se trate; en este caso, el consumidor podr` exigir
una indemnizaciön.

Los Estados miembros podr`n prever que, en caso de
faltas de conformidad leves, se limite la gama de dere-
chos mencionados en el p`rrafo primero.

Sin ninguna de las dos alternativas es posible o si tras el
intento de reparaciön no se subsana la deficiencia con-
tractual, el consumidor tendr` derecho a una reducciön
adecuada del precio o bien a la rescisiön del contrato.

5.ÚÙA los bienes de consumo suministrados para susti-
tuir a los bienes no conformes al contrato, se aplicar`n
las mismas disposiciones que a los bienes de consumo
que se compren por primera vez.

El peròodo de garantòa contemplado en el apartado 1
empezar` a correr de nuevo una vez realizada la sustitu-
ciön y, para el defecto reparado, una vez realizada la
reparaciön.

6.ÚÙTodos los gastos ocasionados, tales como los de
transporte, desplazamiento, salariales y de material, co-
rrer`n por cuenta del vendedor.
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5.ÚÙCuando el vendedor final deba responder ante el
consumidor por una falta de conformidad resultante de
un acto u omisiön del productor, de un vendedor ante-
rior perteneciente a la misma cadena contractual o de
cualquier otro intermediario, el vendedor final podr`
siempre recurrir contra la persona responsable, en las
condiciones establecidas en los Derechos nacionales.

7.ÚÙCuando el vendedor final deba responder ante el
consumidor por una falta de conformidad resultante de
un acto u omisiön del productor, de un vendedor ante-
rior perteneciente a la misma cadena contractual o de
cualquier otro intermediario, el vendedor final podr`
siempre recurrir contra las personas responables, en las
condiciones establecidas en los Derechos nacionales.

Artòculo 4

Pago a plazos

Si el vendedor y el consumidor acordaren el pago a pla-
zos, se podr` suspender el pago de los plazos hasta que
se haya subsanado la falta de conformidad denunciada.

Artòculo 5

Suspensiön de los plazos

La denuncia por parte del consumidor de una falta de
conformidad ante el vendedor suspender` el plazo pre-
visto en el apartado 1 del artòculo 3 hasta que el vende-
dor cumpla sus obligaciones. Si el consumidor hiciere
uso de un sistema de recursos extrajudiciales existente en
los Estados miembros o presentare una demanda, que-
dar` igualmente suspenso el plazo previsto en el apar-
tado 1 del artòculo 3 hasta que se tome una decisiön en
el marco del recurso extrajudicial o sea firme la senten-
cia.

Artòculo 4

Obligaciones del consumidor

Suprimido

1.ÚÙPara poder beneficiarse de los derechos contempla-
dos en el apartado 4 del artòculo 3, el consumidor deber`
denunciar al vendedor cualquier falta de conformidad en
el plazo de un mes a partir del momento en que el con-
sumidor comprobö dicha falta o hubiera normalmente
debido comprobarla.

2.ÚÙLa denuncia formulada de conformidad con el
apartado 1 interrumpir` la prescripciön de los derechos
previstos en el apartado 4 del artòculo 3.

Artòculo 5

Garantòas

Artòculo 6

Garantòas comerciales

1.ÚÙCualquier garantòa ofrecida por un vendedor o un
productor obligar` juròdicamente a la persona que la
ofrezca en las condiciones establecidas en el documento
de garantòa y en la publicidad correspondiente y deber`
situar al beneficiario en una posiciön m`s ventajosa que
la que resulte del r~gimen relativo a la venta de bienes de
consumo establecido en las disposiciones nacionales apli-
cables.

1.ÚÙCualquier garantòa ofrecida obligar` juròdicamente
a la persona que la ofrezca en la condiciones establecidas
en el documento de garantòa y en la publicidad corres-
pondiente y deber` situar al beneficiario en una posiciön
m`s ventajosa que la que resulte del r~gimen relativo a la
venta de bienes de consumo establecido en las disposicio-
nes nacionales aplicables.
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2.ÚÙLa garantòa deber` figurar en un documento escrito
que deber` poder consultarse libremente antes de la
compra y deber` indicar con claridad los elementos b`si-
cos para su aplicaciön, en particular la duraciön y el al-
cance territorial de la garantòa, asò como el nombre y la
direcciön del garante.

2.ÚÙLa garantòa deber` figurar en un documento escrito
que deber` poder consultarse libremente antes de la
compra y deber` indicar con claridad los elementos b`si-
cos para su aplicaciön, en particular la duraciön y el al-
cance territorial de la garantòa, el nombre y la direcciön
de la persona a que haya que avisar, el procedimiento
que se haya de seguir para hacer efectiva la garantòa, asò
como el nombre y la direcciön del garante. Indicar` asi-
mismo al consumidor que puede adem`s ejercer sus de-
rechos legales y que la garantòa no afecta en absoluto a
tales derechos. Si la garantòa se limita sölo a determina-
das partes del producto, tendr` que indicarse claramente
la limitaciön; en caso contrario, la limitaciön no ser` v`-
lida.

Artòculo 7

Informaciön de los consumidores

Los Estados miembros tomar`n medidas para informar a
los consumidores sobre las disposiciones nacionales
adoptadas para aplicar esta Directiva y, si lo considera-
ren oportuno, instar`n a las organizaciones profesionales
a que informen a los consumidores sobre sus derechos.

Artòculo 8

El Anexo de la Directiva 98/.Ø.Ø./CE del Parlamento Eu-
ropeo y del Consejo, de .Ø.Ø. de 1998, relativa a las accio-
nes inhibitorias en materia de protecciön de los intereses
de los consumidoresØ(Î) se completar` como sigue: «10)
Directiva 98/.Ø.Ø./CE del Parlamento Europeo y del Con-
sejo, de .Ø.Ø., sobre la venta y las garantòas de los bienes,
de consumo».

Artòculo 6

Car`cter imperativo de las disposiciones

Artòculo 9

1.ÚÙLas cl`usulas contractuales o los acuerdos celebra-
dos con el vendedor, antes de la denuncia de la falta de
conformidad, que excluyan o limiten los derechos que
resultan de la presente Directiva no vincular`n al consu-
midor.

Sin modificaciones

2.ÚÙLos Estados miembros adoptar`n las medidas nece-
sarias para que, sea cual fuere la ley aplicable al con-
trato, y siempre que ~ste presente un estrecho vònculo
con el territorio de los Estados miembros, el consumidor
no se vea privado de la protecciön resultante de la pre-
sente Directiva.

2.ÚÙLos Estados miembros adoptar`n las medidas nece-
sarias para que el consumidor no se vea privado de la
protecciön resultante de la presente Directiva, en el su-
puesto de que se haya elegido la ley de un tercer paòs
como ley aplicable al contrato y siempre que ~ste pre-
sente un estrecho vònculo con el territorio de los Estados
miembros.

(Î)ÙDO L .Ø.Ø. de .Ø.Ø. 1998, p. .Ø.
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Artòculo 7

Derecho nacional y protecciön mònima

Artòculo 10

1.ÚÙLos derechos que resultan de la presente Directiva
se ejercer`n sin perjuicio de otros derechos que pueda
invocar el consumidor en virtud de otras normas nacio-
nales relativas al derecho de la responsabilidad contrac-
tual o extracontractual.

Sin modificaciones

2.ÚÙLos Estados miembros podr`n adoptar o mantener,
en el `mbito regulado por la presente Directiva, disposi-
ciones m`s estrictas — compatibles con el Tratado —
para garantizar al consumidor un nivel de protecciön
m`s elevado.

Artòculo 8

Transposiciön

Artòculo 11

1.ÚÙLos Estados miembros adoptar`n las disposiciones
legales, reglamentarias y administrativas necesarias para
cumplir la presente Directiva a m`s tardar [2 aýos des-
pu~s de su publicaciön en el Diario Oficial de las Comu-
nidades Europeas]. Informar`n inmediatamente de ello a
la Comisiön.

Sin modificaciones

Cuando los Estado miembros adopten dichas disposicio-
nes, ~stas incluir`n una referencia a la presente Directiva
o ir`n acompaýadas de dicha referencia en su publica-
ciön oficial. Los Estados miembros establecer`n las mo-
dalidades de la mencionada referencia.

2.ÚÙLos Estados miembros comunicar`n a la Comisiön
el texto de las disposiciones de Derecho interno que
adopten en el `mbito regulado por la presente Directiva.

Artòculo 9

Entrada en vigor

Artòculo 12

La presente Directiva entrar` en vigor el vig~simo dòa si-
guiente al de su publicaciön en el Diario Oficial de las
Comunidades Europeas.

Sin modificaciones

Artòculo 10

Destinatarios

Artòculo 13

Los destinatarios de la presente Directiva ser`n los Esta-
dos miembros.

Sin modificaciones
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Propuesta de Directiva del Consejo relativa a la armonizaciön de los requisitos del examen de
aptitud de los consejeros de seguridad para el transporte de mercancòas peligrosas por carretera,

por ferrocarril o por vòa navegable

(98/C 148/12)

(Texto pertinente a los fines del EEE)

COM(1998) 174 final — 98/0106(SYN)

(Presentada por la Comisiön el 19 de marzo de 1998)

EL CONSEJO DE LA UNIèN EUROPEA,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Euro-
pea y, en particular, la letra c) del apartado 1 de su
artòculo 75,

Vista la propuesta de la Comisiön,

Visto el dictamen del Comit~ Econömico y Social,

De conformidad con el procedimiento establecido en el
artòculo 189ØC del Tratado y en cooperaciön con el Par-
lamento Europeo,

Considerando la importancia de la mejora de la seguri-
dad del transporte y de la protecciön del medio am-
biente, en particular en el transporte de mercancòas peli-
grosas por carretera, ferrocarril y vòa navegable, asò
como del factor humano en la explotaciön segura de es-
tos modos de transporte;

Considerando que, en virtud de la Directiva 96/35/CE
del Consejo, de 3 de junio de 1996, relativa a la designa-
ciön y a la cualificaciön profesional de consejeros de se-
guridad para el transporte por carretera, por ferrocarril o
por vòa navegable de mercancòas peligrosasØ(Î), todas las
empresas cuya actividad implique el transporte de mer-
cancòas peligrosas por carretera, por ferrocarril o por vòa
navegable, o bien las operaciones de carga o descarga
ligadas a dichos transportes, est`n obligadas a designar
uno o varios consejeros de seguridad; que la Directiva
96/35/CE del Consejo no incluye ninguna disposiciön

(Î)ÙDO L 145 de 19.6.1996, p. 10.

especòfica sobre la armonizaciön de los requisitos de exa-
men o las entidades examinadoras;

Considerando que los Estados miembros deben estable-
cer un marco común para el examen y las condiciones
aplicables a las entidades examinadoras a fin de garanti-
zar un cierto nivel de calidad y facilitar el reconoci-
miento mutuo de los certificados en la Comunidad;

Considerando que las disposiciones de la presente Direc-
tiva tienen por objeto armonizar los requisitos de exa-
men; que el examen consistir` en una prueba escrita con
preguntas basadas en los temas establecidos en el Anexo
II de la Directiva 96/35/CE y en un estudio de casos
que permita a los candidatos demostrar su capacidad
para desempeýar las tareas propias de un consejero de
seguridad;

Considerando que los Estados miembros pueden dispo-
ner que los consejeros de seguridad que trabajen para
empresas cuyas actividades afecten únicamente a mer-
cancòas peligrosas especòficas sölo se examinar`n las ma-
terias relacionadas con sus actividades; que el certificado
CE indicar` claramente su validez limitada;

Considerando que el examen organizado por las entida-
des examinadores se someter` a la aprobaciön de la au-
toridad competente de los Estados miembros; que los Es-
tados miembros definir`n los criterios aplicables a las en-
tidades examinadoras a fin de garantizar un elevado ni-
vel de calidad de sus servicios; que las entidades exami-
nadoras ser`n t~cnicamente competentes y fiables;

Considerando que los Estados miembros se asistir`n mu-
tuamente en la aplicaciön de la presente Directiva;

Considerando que la Comisiön estar` asistida por el Co-
mit~ consultivo previsto en la Decisiön 87/373/CEE del
Consejo, de 13 de julio de 1987;
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HA ADOPTADO LA PRESENTE DIRECTIVA:

CAPäTULO I

@MBITO DE APLIACIèN Y DEFINICIONES

Artòculo 1

@mbito de aplicaciön

1.ÚÙLa presente Directiva establece los requisitos obli-
gatorios del examen para la designaciön de los conseje-
ros de seguridad para el transporte de mercancòas peli-
grosas de conformidad con la Directiva 96/35/CE.

2.ÚÙLos Estados miembros tomar`n todas las medidas
necesarias y apropiadas para garantizar que los conseje-
ros de seguridad sean examinados de conformidad con
los requisitos previstos por la presente Directiva.

Artòculo 2

Definiciones

A los efectos de la presente Directiva, se entender` por:

—Ù«consejero de seguridad para el transporte de mer-
cancòas peligrosas», denominado en lo sucesivo «con-
sejero», cualquiera de las personas especificadas en la
letra b) del artòculo 2 de la Directiva 96/35/CE;

—Ù«mercancòas peligrosas», las mercancòas definidas en
el artòculo 2 de la Directiva 94/55/CEØ(Î) y en el artò-
culo 2 de la Directiva 96/49/CEØ(Ï) sobre la aproxi-
maciön de las legislaciones de los Estados miembros
con respecto al transporte de mercancòas peligrosas
por carretera y por ferrocarril;

—Ù«formaciön inicial», la formaciön sancionada por un
examen previa superaciön del cual, con arreglo al ar-
tòculo 5 de la Directiva 96/35/CE, se expide un certi-
ficado profesional;

—Ù«empresa», las empresas especificadas en la letra a)
del artòculo 2 de la Directiva 96/35/CE;

—Ù«examen», los ex`menes especificados en el apartado
2 del artòculo 5 de la Directiva 96/35/CE;

—Ù«entidad examinadora», cualquier instituciön recono-
cida por la autoridad competente de los Estados
miembros para efectuar los ex`menes.

(Î)ÙDO LØ319 de 12.12.1994, p. 4. Directiva modificada por la
Directiva 96/86/CE (DO LØ335 de 24.12.1996, p. 43).

(Ï)ÙDO LØ235 de 17.9.1996, p. 25. Directiva modificada por la
Directiva 96/87/CE de la Comisiön (DO LØ335 de
24.12.1996, p. 45).

CAPäTULO II

EX@MENES

Artòculo 3

1.ÚÙUna vez completada la formaciön inicial, se organi-
zar` un examen de conformidad con las apartados 2 y 4
del artòculo 5 de la Directiva 96/35/CE.

2.ÚÙEn dicho examen, los candidatos demostrar`n po-
seer los conocimientos necesarios para obtener el certifi-
cado profesional.

3.ÚÙCon este fin, la autoridad competente, o la entidad
examinadora por ella autorizada, elaborar` un cat`logo
de preguntas que incluya, al menos, los temas enumera-
dos en el Anexo II de la Directiva 96/35/CE. Las pre-
guntas del examen se extraer`n de este cat`logo.

4.ÚÙEl examen consistir` en una prueba escrita.

5.Ùa)ÙA los candidatos se les plantear`n cuestiones sobre
las materias incluidas en el Anexo II de la Direc-
tiva 96/35/CE como sigue:

1.Ùtres preguntas sobre cada uno de los temas enu-
merados a continuaciön:

—Ùmedidas generales de prevenciön y de segu-
ridad,

—Ùclasificaciön de mercancòas peligrosas,

—Ùcondiciones generales de embalaje, incluidas
cisternas, contenedores-cisterna, vagones-
cisterna, etc.,

—Ùetiquetas e indicaciones de peligro,

—Ùindicaciones en la carta de porte,

—Ùmanipulaciön y estiba,

—Ùtripulaciön: formaciön profesional,

—Ùdocumentos de a bordo, certificados de me-
dio de transporte,

—Ùconsignas de seguridad,

—Ùrequisitos relativos al material de transporte;

2.Ùdos preguntas sobre cada uno de los temas enu-
merados a continuaciön:

—Ùmodo de envòo y restricciones en la expedi-
ciön,

—Ùprohibiciones y precauciones de carga en
común,

—Ùseparaciön de las materias,

—Ùlimitaciön de las cantidades transportadas y
cantidades exentas,
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—Ùlimpieza o desgasificaciön antes de la carga
y despu~s de la descarga,

—Ùreglas y restricciones de circulaciön o de na-
vegaciön,

—Ùvertidos operativos o accidentales de sustan-
cias contaminantes,

3.Ùuna pregunta de cada uno de los temas enume-
rados a continuaciön:

—Ùtransporte de pasajeros,

—Ùobligaciones de vigilancia: estacionamiento.

b) Los candidatos efectuar`n un estudio de casos en
relaciön con el Anexo I de la Directiva 96/35/CE,
que permitir` demostrar su capacidad para desem-
peýar las tareas propias de un consejero.

Artòculo 4

1.ÚÙNo obstante lo establecido por el apartado 5 del
artòculo 3, los Estados miembros podr`n disponer que los
consejeros que trabajen para empresas, en la acepciön
del artòculo 2, cuyas actividades únicamente afecten a
mercancòas peligrosas especòficas, a saber, clase 1 (explo-
sivos), clase 2 (gases), clase 7 (material radiactivo) o pro-
ductos petrolòferos (números NUØ1202, 1203, 1223), sölo
ser`n examinados, de conformidad con el Anexo II de la
Directiva 96/35/CE, de las materias relacionadas con es-
tas actividades. El certificado comunitario de formaciön
expedido con arreglo al Anexo III de la Directiva
96/35/CE indicar` claramente su validez exclusiva para
las mercancòas peligrosas especòficas previstas en el pre-
sente artòculo sobre las cuales ha sido examinado el con-
sejero.

2.ÚÙAntes de decidir las condiciones de examen previs-
tas en el apartado 1, los Estados miembros comunicar`n
dichas condiciones a la Comisiön. ^stas sölo podr`n ser
adoptadas por los Estados miembros si est`n aprobadas
con arreglo al procedimiento establecido en el artòculo 8.

CAPäTULO III

TAREAS DE LA AUTORIDAD COMPETENTE,
CRITERIOS APLICABLES A LAS ENTIDADES

EXAMINADORAS

Artòculo 5

Los Estados miembros designar`n las entidades examina-
doras, en el respeto de la legislaciön comunitaria, sobre
la base de:

a)Ùlas cualificaciones y `mbitos de actividad de la enti-
dad examinadora;

b) un programa detallado que especifique los temas y
m~todos de examen previstos, la duraciön del examen
escrito y la nota de aprobado.

Artòculo 6

1.ÚÙLos ex`menes escritos ser`n fijados por la entidad
examinadora. ^sta estar` sujeta a la autorizaciön de la
autoridad competente del Estado miembro o de un re-
presentante por ella designado.

2.ÚÙLa autorizaciön ser` concedida por la autoridad
competente del Estado miembro o por su representante
designado sölo por escrito y podr` tener una duraciön
limitada.

3.ÚÙCuando la autorizaciön no est~ limitada en el
tiempo, la autoridad competente del Estado miembro o
su representante designado proceder` a un examen regu-
lar de la misma.

Artòculo 7

Los Estados miembros se asistir`n mutuamente en la
aplicaciön de la presente Directiva e intercambiar`n in-
formaciön sobre el cat`logo de preguntas a que se refiere
el apartado 3 del artòculo 3.

CAPäTULO IV

DISPOSICIONES FINALES

Artòculo 8

1.ÚÙLa Comisiön estar` asistida por el Comit~ para el
transporte de mercancòas peligrosas creado en el artòculo
9 de la Directiva 94/55/CE, en lo sucesivo denominado
«el Comit~», compuesto por representantes de los Esta-
dos miembros y presidido por el representante de la Co-
misiön.

2.ÚÙEl representante de la Comisiön presentar` al Co-
mit~ un proyecto de las medidas que deban tomarse. El
Comit~ emitir` su dictamen sobre dicho proyecto en un
plazo que el presidente podr` determinar en funciön de
la urgencia de la cuestiön de que se trate, por votaciön
cuando sea necesario.

El dictamen se incluir` en el acta; adem`s, cada Estado
miembro tendr` derecho a solicitar que su posiciön
conste en la misma.

La Comisiön tendr` lo m`s en cuenta posible el dictamen
emitido por el Comit~ e informar` al Comit~ de la ma-
nera en que ha tenido en cuenta dicho dictamen.

Artòculo 9

1.ÚÙLos Estados miembros pondr`n en vigor las disposi-
ciones legales, reglamentarias o administrativas necesa-
rias para dar cumplimiento a lo dispuesto en la presente
Directiva a m`s tardar el 30 de junio de 1999. Informa-
r`n de ello inmediatamente a la Comisiön.
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Cuando los Estados miembros adopten dichas disposicio-
nes, ~stas incluir`n una referencia a la presente Directiva
o ir`n acompaýadas de dicha referencia en el momento
de su publicaciön oficial. Los Estados miembros adopta-
r`n las modalidades de esta referencia.

Los Estados miembros aplicar`n estas disposiciones a
partir de 1 de enero de 2000.

2.ÚÙLos Estados miembros comunicar`n a la Comisiön
el texto de las disposiciones b`sicas de Derecho interno
que adopten en el `mbito regulado por la presente Di-
rectiva.

3.ÚÙLos Estados miembros determinar`n el r~gimen de
sanciones aplicable a las infracciones de las disposiciones
nacionales adoptadas en aplicaciön de la presente Direc-

tiva, y adoptar`n todas las medidas necesarias para ase-
gurar su aplicaciön. Estas sanciones deber`n ser efecti-
vas, proporcionadas y disuasorias. Los Estados miembros
notificar`n estas disposiciones a la Comisiön a m`s tar-
dar el 30 de junio de 1998, asò como, con la mayor bre-
vedad, toda modificaciön ulterior de las mismas.

Artòculo 10

La presente Directiva entrar` en vigor el vig~simo dòa si-
guiente al de su publicaciön en el Diario Oficial de las
Comunidades Europeas.

Artòculo 11

Los destinatarios de la presente Directiva ser`n los Esta-
dos miembros.
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